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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

D~ c<?nformidad con lo establecido en el nrtículo 33 y disposición
tf<lIlSltona tercera del Real Decreto 429fl988, de 29 de abrí!, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de! Cuerpo de Secretarios Judiciales,
y Reales Decretos 607/198.8, de lO de junio, y 1.085/1988, de 23 de
5cpticmbrc, de creación de los Juzgados de Menores.

Este Ministerio ha acordado anunciar concurso para la provisión de
Secretarías vacantes de Juzgados de Menores entreSecretarios judicía~
les, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso los Secretarios
quC' pertenezcan a las categorías segunda y tercera del Cuerpo de
Secretarios Judiciales. .

- Scgimda.-No podrán concursar:

1000' .. ¡

999

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 10 de> enero de 1992 por la qúe se allUlIcia
concurso de lrasfadp para la prol'isión de pla=as vacanfes de
Juzgados de Menores entre Secretarios judiciales de la
segunda y (('I'cera categvrt'a,-

Rt.".S'OLf..'CIO;V dI' S de e/lcro de 1992. Jc la Dirección
Gel/eral de RelacioJlcs dJ/l la Adlllinislaóón de Justicia.
por la que se aprueba y jJuhlica la re/ación d(fil/ilil'G dc
aspirall1es que han slfpcrüdo ¡a.~ pruebas sclc('(iras pura
cuhrir pla:us lahorales de la Admillisftacián de JllSfÍCÚ¡
(calegona: ESlcnoripisfas).

Ilmo. Sr.: Mediante Resolucion de esta misma fel.:ha se apnH:ba y
publica la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas para cubrir pinzas iabora!l's de la Administración de Justicia
(categoría: Estcnotipistas). quedando dicha relación expuesta en los
mismos lugares en que se expusieron las bases de la convocatoria, con
indicación del plazo para presentar la correspondiente documentación.
así como para solicitar destlno.

Lo que -comunico a V. L
Madrid, 8 de \:nero de 1992.-EI Director general, Antonio Nabal

Recio.

Ilmo. Sr. Subdicrcctor general de Asuntos de Personal de la Administra+
ción de Justicia.

MINISTERIO DE CULTURA

Madnd. 13 de cn~ro de 199:!.-El Sccn:tario de [::.tado de Administra-
ción Militar, Gustavo Suárcz Perticrra. -~

MINISTERIO DE DEFENSA

J
1

ORDEN de 19 de dicinlllTc de 1991 por la que se COf/l'O(Q

concurso cspeujico J'ilru la prurisiáll de pucstos de f/"aIJll}o
adscritos a los grupos .'1. lJ, e y D el! este Jlinlsterio Y-SIIS
Organismos aUfÓnomos.

1002

1001 RESOLCCIO,V 442/3S0O-f/lr)9_\ de 13 de (,II,'ti'. de 1.1
Secretaria de E.Hado de Adnlll!i.\tr<lu()!/ ,\/iíilar, P'))' fu l/tir'
~c UIUll1cill sorteo IJlí/;/icú sobre el ordel/ de Lh·tl1Llcúin de 10.\
mpi),ulltcs (i fas pnleh.lS sc/ntil(11' de ingreso en la pn!li.·.,¡'i¡:
Jl/1jtar·f

En cumplimiento de 10 di"pue\to eH el articulo 1I dd Real Decreto
562/1990. de 4 de mayo (<<Boletín Oficial del btado) número IIOt por
el que se aprueba el Reglamento Oel1l'ral dI.' Ingreso en lo'> Ccntros
Docentes r-,lililarcs de Formación \' de Acceso a la Condición I.k Militar
de Empico, se disporJl: que d dia 23 de enero de 1992. a las on(1.' horas,
en la sala de juntas de la Direccióil Gcncr;11 de EnsCl'i::mza del Ministerio
de Defensa. séptima planta. paseo de la Castellana. número 109, Madrid.
se celebn:sorteo público sobre el ord~~n de ,Jctuación de los opositores
en todos los proe(',>os selectivos para d íngp.',>o 0 4lCCCSO a la prof\'sión
t\-lililar que se realicen duranl~ d presente ano.

a) Los Secretarios electos.
b) Los que hubieren obtenido destino a su instancia en concurso

antes de transcUlTir dos años desde la fecha en que tomaron posesión en
dicha plaza. .

c) Los sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurran dos
anos, o cinco, para obtener destino en la misma localidad en que SI." les
impuso la sanción..

d) Los suspensos.

Terccra.-Tendrán pren~rcjKin a estas plazas y se adjudicarán, pri
mero. a los Secretarios judiciales de segunda categoría que lo soliciten
y, en su ddccto. a los Secretarios judiciales de tercera categoría
solicitantes, definiéndose la prioridad entre e!los en atención al mejor
puesto escalafonaL

Cuarta.-Se concede un plazo de diez días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado}}, para que los interesados puedan formular sus
peticiones con sujeción a los aludidos preceptos, mediante instancia que
deocrá ser dirigida a la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia (Ministerio de Justicía). sin que puedan
tomarse en consideración las instahcias que hayan tenido entrada en el
Registro General del expresado Ministerio tra'nscurrido aquel plazo, a
menos que hubieran sidu pre~e'ntadas en la forma y (:on los requisitos
establecidos en el articulo 66 de la Lev de Procedimiento Administra
tivo, y en ellas se indicarán las vac:antes 'a que aspiren. numerándolas
correlativamente por orden de prcfl.'rencia, con indicación de l.a fecha de
posesión del ultimo destino. Si venciere en día inhábil. se entendl'ra
prorrogado el vencimiento al primero.hábil siguiente. Los que residan
fuera de la península podrán formular su solicitud por telégrato, sin
pcljuicio de ratificarla mediante la oportuna instancia. Las que se
p¡·csenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
¡x¡ra ser fe.c.hadas y selladas por .el funcionario de Correos antes de ser
certificadas.

Quinta.-Ningún participante podrá anular i,) modificar su instancia
una vez terminado el plazo de presentaCIón de las mismas.

Scxt<:L-Los qUCJ'Csultcn nombrados para el desempeño de las plazas
anunciadas en este concurso no podrán participar en otro de traslado
hasta transcurridos dos años desde la fecha de la toma de posesión en
las mismas.

Las Secretarías vacantes que ss: anuncian a concurso son las
siguientes:

Juzg;;dos de Menores

Madrid numero l.
Valladolid.

Lo que, por delegnción del cxcelcntisimo señor Ministro de Justícm
de 17 de mayo de 1991, comunico a V. 1. para su conOCimiento y efectos.

Madrid, 10 de enero de 1992.-P. D.. el Director general de
Rdaciones ton la Administración de Justicia. Antonio Nabal Recio.

nmo. Sr. Subdirector general de Asuntos d~ Personal.

Existiendo pu~stos de trahajo vacantes ~n este Departamento minis
terial, dotados prcsupucstariamente. se estima con\'cnienlt'. en atención
a las necesidades del servicio, la pnwi'>ion de los mismos.

E! Ministerio de Cultura. de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al
mismo por la Ley 23/1938. de::!8 de julio. y Real Decreto 28/1990. de
15 de enefO. por el que se aprul'ba l'! R~g.lamcnto General de Provisión
dI,.' Puestos de Trabajo y Promoción Pmfésional de los Funcionarios
Civiles de 1.\ Administración dl'l ESlJdo, pn:via aprobación de 13
Secretaria de Est3do p'lra la Administración Pubii.:a a que se refiere el
Real Decreto 2169/1984, de 28 d.: noviembre, ha uispuesto:


